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 1.0 Propósito 
 

1.1 Establecer los lineamientos y el procedimiento para las actividades que deberán seguir las 
unidades administrativas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
para obtener dictámenes, informes y opiniones así como  análisis jurídicos  que sirvan como 
criterios normativos. 

 
2.0 Alcance 

 
2.1   A nivel interno es aplicable a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, a la  Subdirección 

Ejecutiva de Normatividad, así como a  todas las unidades y  áreas administrativas de la 
Comisión  Federal  para la Protección  Contra  Riesgos  Sanitarios (COFEPRIS). 

 
 3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

 
3.1 La Coordinación General Jurídica  y Consultiva (CGJC) a través de la Subdirección Ejecutiva de 

Normatividad (SEN) se encargará de: 
 

 Asesorar jurídicamente, a las unidades y áreas administrativas de la COFEPRIS, para aclarar 
sus dudas sobre la aplicación de ciertos ordenamientos jurídicos dentro de sus facultades y  
fundamentando el desarrollo de sus actividades, ello a través de la emisión de dictámenes 
informes y opiniones, así como análisis jurídicos  que sirvan como criterios normativos en la 
aplicación de la legislación de la COFEPRIS. 

 
3.2 La  Subdirección Ejecutiva de Normatividad será la responsable de:  

 

 Responder por escrito (Dictámenes, informes y opiniones) a  los cuestionamientos que las 
unidades y áreas administrativas de la COFEPRIS le formulen, procurando que dichas 
respuestas sean concretas y directas. Si se considera necesario podrá tener apoyo para la 
atención de la solicitud de la Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta (SEL) y la 
Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso (SEC). 

 

 Elaborar en original y copia el documento (Dictámenes, informes y opiniones) que se genera 
como resultado de la consulta entregándose el primero al solicitante y conservando el segundo 
en la modalidad de “acuse” junto con la solicitud para cualquier aclaración. 

 

 Elaborar los análisis jurídicos que sirven como criterios normativos en la aplicación de la 
legislación vigente materia de la COFEPRIS. 

 
3.3 Las instancias de la COFEPRIS, que pueden solicitar asesoría o consultoría jurídica directa en 

apoyo de sus funciones y atribuciones  son desde el nivel de Comisionado Federal, hasta el nivel 
de Gerente, por lo que los enlaces de alto nivel de responsabilidad y el personal 
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administrativo/operativo que lo requiera, lo pueden hacer a través de dichas instancias. Cabe 
señalar que toda solicitud de asesoría deberá ser por  escrito debiéndose anexar toda la 
información y documentación que facilite el análisis de la asesoría que requiere. 

 
3.4 Se entenderá por unidades administrativas a las distintas Comisiones, Coordinaciones Generales y 

Secretaría General que integran la COFEPRIS, incluyendo a la Oficina del comisionado Federal; y 
por áreas administrativas a las Direcciones Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias 
adscritas a las unidades administrativas.  
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4.0 Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
solicitud de asesoría 
jurídica 

1.1 Recibe de la unidad o área  administrativa o 
área de la Comisión Federal Para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) o del propio Comisionado 
Federal, solicitud de asesoría jurídica 
(dictamen, informe y opinión, así como 
análisis jurídicos  que sirvan como criterios 
normativos) 
 

1.2 Remite solicitud y documentación soporte a la 
Subdirección Ejecutiva de Normatividad 
(SEN), para su atención. 

 

 Solicitud de asesoría jurídica.   
 

Coordinación General 
Jurídica y Consultiva 
 

2.0 Recepción y 
análisis de asesoría 
jurídica. 

 2.1 Recibe  y  analiza  la solicitud  de asesoría 
jurídica y la turna a su área de 
enlaces/asesores de la SEN junto  con  
documentación soporte.  

 

 Solicitud de  asesoría jurídica.  
 

Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad 

3.0 Recepción,  
revisión y 
determinación si es 
completa y correcta  
la solicitud  de 
asesoría jurídica.  

3.1 Recibe y revisa la solicitud de asesoría y sus 
anexos y documentación soporte y determina 
si es claro el cuestionamiento de  asesoría y 
es suficiente la documentación anexa, de no 
ser así,  lo comenta con las Subdirección 
Ejecutivas de Legislación y Consulta, 
Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso, 
áreas y unidades administrativas solicitantes  
para su  ajuste y/o replanteamiento de la 
asesoría. 
Procede:  
 
No: Regresa a la actividad 2   
Si:  Continúa  Procedimiento 
 

 

Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad (área de 
enlaces/asesores)  
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4.0 Fundamentación 
y elaboración  de 
respuesta a la 
asesoría jurídica. 

4.1 Fundamenta la respuesta a la asesoría 
jurídica solicitada, la emite por escrito 
(dictamen, informes y opiniones)  y se envía a 
la SEN para su revisión.  

  

 Oficio de  respuesta de asesoría jurídica 
 

Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad (área de 
enlaces/asesores) 

5.0 Revisión,  
registro de 
respuesta de  
asesoría jurídica 
solicitada y 
obtención de acuse 
y entrega de 
resultados de 
asesoría jurídica 

5.1 Revisa y registra respuesta de asesoría 
jurídica, asignando número de oficio o 
memorandum, según corresponda  para 
entregar el dictamen, informe u opinión. 

 
5.2 Entrega por escrito los resultados de la 

asesoría (dictamen, informe u opinión, o bien 
así como análisis jurídicos  que sirvan como 
criterios normativos) a la unidad o área 
administrativa  solicitante, recabándose el 
acuse correspondiente. 

 

 Oficio de  respuesta de asesoría jurídica 
(Dictamen, informe u opinión) 

 Acuse de recibido 
 

Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad  

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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5.0. Diagrama de flujo. 
 
Coordinación General Jurídica y Consultiva 

 
Subdirección Ejecutiva de Normatividad 

Subdirección Ejecutiva de Normatividad 

(área de enlaces/asesores) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Oficio de respuesta 
de asesoría jurídica 
(Dictamen, informe u 

opinión)  

Solicitud de 

asesoría jurídica. 

Oficio de respuesta 
a la asesoría 
jurídica. 
 

 Fundamentación  y 
elaboración de respuesta 

a la asesoría jurídica. 

Recepción, revisión  y  
determina si es 
completa y  correcta  
la solicitud de 

asesoría jurídica. 

 
Recepción y análisis de 
asesoría jurídica. 

INICIO 

 
Recepción de solicitud de 

asesoría jurídica. 

4 

5 

3 2 

1 

Revisión,  registro de 
respuesta de  asesoría 
jurídica solicitada y 
obtención de acuse y 
entrega de resultados 
de asesoría jurídica 

TERMINO 

Si 

No ¿Procede? 

2 

Solicitud de 

asesoría jurídica. 

 Acuse  de 

recibido 
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6.0 Documentos de referencia 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Vigente) No aplica 

Ley General de Salud y sus reglamentos Vigentes. (Vigente) No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios (Vigente) 

No aplica 

Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan, en los 
órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

No aplica 

Manual General de Organización Específico (Vigente) No aplica 

Y demás disposiciones aplicables al caso concreto.  

 
7.0 Registros  

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de asesoría 
jurídica 

Indeterminado Coordinación General 
Jurídica y Consultiva 

 

No aplica 

Oficio de  respuesta de 
asesoría jurídica 
(Dictamen, informe u 
opinión) 

 

Indeterminado Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad No aplica 

No aplica 

Acuse de recibido Indeterminado Subdirección Ejecutiva de 
Normatividad No aplica 

No aplica 

 
8.0 Glosario 

 
8.1.CGJC: Coordinación General Jurídica y Consultiva.  
8.2.COFEPRIS: Comisión Federal  Para la Protección Contra  Riesgos Sanitarios. 
8.3.DOF: Diario Oficial de la Federación. 
8.4.SEN: Subdirección Ejecutiva de Normatividad.  
8.5.SEL: Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta. 
8.6.SEC: Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso. 
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9.0  Cambios de esta versión 

 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

Revisión 0 marzo 2012  Este procedimiento iniciará con la Revisión 0, 
no obstante queda reconocido que ya se 
contaba con una versión anterior de este 
procedimiento de clave  CGJC-126, esto 
derivado a la nueva codificación de claves que 
se está implementando para todos los 
procedimientos dentro de la Comisión Federal 

 

 (Describir o anotar los cambios por los cuales se 
actualiza este procedimiento con respecto a la 
versión anterior). 

  
   

 
10.0 Anexos 

  No Aplica  


